
Intendencia de Prestadores de Salud
Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud

Unidad de Fiscalización en Calidad

RESOLUCIóN EXENTA rPlNo 2429

sANrrAGo, S 'ü liit, 3ü1*

VISTOS:

1) Lo dispuesto en los numerales 110 y 12o del Artículo 40 y en los numerales 10,20 y 3" del

Artículo t2t, del Decreto con Fuerza de Ley No1, de 2005, del Ministerio de Salud; en los Artículos

tO,lZ,43 y demás pertinentes del "Reglamento del Sistema de Acreditación para los Prestadores

Institucionales de Salud", aprobado poiel D.S. No 15/2007, del Ministerio de Salud; en el Decreto

Exento No1g, de 200g, del Ministerio de salud, que aprueba el Estándar General de Acreditación

para prestadores tnsiitucionales de Atención Abierta; la Circular Interna IPlNo 4, de 3 de

septiembre de 2At2, que instruye sobre la forma de efectuar las inscripciones en el Registro

público de prestadores Acreditados de esta Intendencia; la Circular Interna IPlNo2, de 2013, que

instruye respecto oet-in¡cio del período de vigencia de la acreditación de un prestador acreditado;

en el D.S. No 64, de 1de octubre de 2018, áel Ministerio de Salud; y en la Resolución Exenta RA

882/t47/2018, de 17 de agosto de 2018;

2) La solicitud No 1.36g , de 4 de junio de 2018, del sistema Informático de Acreditación de esta

Superintendencia, med¡inte la cual don Carlos Riveros Sabando, en su calidad de representante

lú;i, soticita ru 
- 

lSrc¡Ot _1ur prestador institucional denominado 'cENTRo
OFTALMOLOGICO NOVOVISION CONCEÉC¡ó¡¡-, ubicado en Avda. O'Higgins No 414, de la

c-¡üái¿ Oe Concepc¡ón,-a"g¿n O"L Bío Bío, para ser evaluado en función del Estándar General

de Acreditación para piestadores Institucionales de Atención Abierta, aprobado por el

Decreto Exento No 18, de 2009, del Ministerio de Salud;

3) El Informe de Acreditación emitido con fecha 23 de octubre de 2018 por la Entidad Acreditadora

'Ácneoltt NoRTE cHrLE LrMrrADA";

4) El texto corregido, de fecha 13 de noviembre de 2018, del Informe de Acreditación señalado

en el numeral 3) preéedente, de acuerdo a las instrucciones efectuadas por esta Intendencia;

5) La segunda Acta de Fiscalización, de 14 de noviembre de 2018, del Informe de Acreditación

señalado en el numeral 3) precedente, realizada de conformidad a lo previsto en el ord' circular

IPlNo 1, de 12 enero de2OL7;

6) El Memorándum IPlNo 1.186-2OLB, de fecha 28 de noviembre de 2018, de la Encargada de la

Unidad de Fiscalización en calidad, por el que remite documentos atingentes al proceso de

acreditación del prestadorarriba señalado, ¡nfárma sobreel pago de la segunda cuota del arancel

correspondiente y recomienda emitir la presente resolución;



CONSIDERANDO:

1o'- Que mediante informe de acreditación referido en el numeral 3) de los vistos precedentes,
relativo a los resultados del procedimiento de acreditación a que dioiugar la solicitud No 1.369;
de fecha 4 de junio de 2018, ejecutado por la Entidad Acreditadora ..ACREDTTA NoRTE cHrLELIMITADA", respecto del grestador institucional de salud denominado *CENTRO
oFTALMoLóc¡co Novovrsrón concepcióÑ;;, ,¡¡caáá en Avda. o,Higgins No 4r4, de taciudad de concepción, Región del Bío Bío, se declara ACREDTTADo a dicho prestador
institucional, en virtud de haber dado cumplimiento a las normas del Estándar General deAcreditación para Prestadores rnstitucionales de Atención nu¡ertá, 

"pioouoo 
por elDecreto Exento No18, de 2009, del Ministerio de Salud, al haberse constatado que el prestador

evaluado cumple con el looo/o de las características óbligatorias jue t" ái"" "pr¡.áú;";;el 83o/o del total de lac ¡era¡tarícfi¡ra a¡.a r,,^F^- ^i,;r..^i---- , todoe||oencircunstanciasque|aexigenciaoe@btenersuacreoitac¡¿n,consistía
en el cumplimiento del 50% de dicho total.

2o'- Que, mediante el memorándum señalado en el numeral 6) de los Vistos precedentes, laEncargada de la Unidad de Fiscalización en Calidad de esta Intendencia, reitera que, tras lacompetente fiscalizac.ión efectuada, se ha constatado que el texto corrégido del Informe deAcreditación, señalado .e! el N04) de los Vistos pretedentes, cumple con las exigenciasreglamentarias, sobre el formato y contenidos mínimos de los informes que deben emitir lasEntidades Acreditadoras respecto de los procedimientos de acreditación que'e¡ecuien y solicita laemisión de la presente resolución;

3o'- Que,- además, señala que se ha constatado el pago de la segunda cuota del arancel deacreditación por parte del solicitante;

40'- Que, atendido el mérito de los antecedentes antes referidos, corresponde accéder a losolicitado por la Encargada de la Unidad de Fiscalización en calidad de esta intendenc¡a y ponerformalmente en conocimiento del solicitante de acreditación el texto del informe de acreditación,señalado en el considerando 20 precedente, y ordenar la inscripción del pr".táJ* ¡nstitucionalantes señalado;

Y TENTENDo PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y reglamentariasprecedentemente señaladas, vengo en dictar la siguiente

RESOLUCIóN:

1o rNscRÍBASE al prerstador institucional denominado *cENTRo oFTALMoLócrcoNovovrsró¡¡ corucepbtón-, uu¡caáó-en Avda. o'Higgins No 4L4, deta ciudad dá concepción,
l:q¡ll del Bío Bío, en el REGrsrRo PúBLrco oe pñesraDoREs rNsrrrucroNALEs DESALUD AcREDrrADos, de conformidad a lo dispuesto en ia Circular Interna Ip No 4, de 3 deseptiembre de 2012, que instruye sobre la forma 

'de 
efectuar las inscripciones en dicho RegistroPúblico' Téngase presente gue en el procedimiento de acreditación arr¡bu referido el prestadorinstitucional antes señalado ha sido clasificado como de ALTA coMPLEJrDAD.

20 PóNGASE EN CONOCTMTENTO del solicitante de acreditación el texto del informe de laEntidad Acreditadora "ACREDTTA NORTE cHrLE LTMTTADA;', señalado en el No +j de los vistosprecedentes.

30 TÉNGASE PRESENTE que, para todos los efectos legales, la vioencia de la acreditación delprestador institucional señalado en el numeral anterio-r se'extenderá desde la fecha de lapresente resolución, por er prazo de tres añ.os, sin perjuicio q* 
"rt" prazo puedaprolongarse en los términos señalados en el Rrtícuio z. 'dei 

Reglamento del Sistema deAcreditación para Prestadores Institucionales de salud, si fuere procedente.



40 NOTIFÍeUESE al representante legal del prestador ,institucional señalado en el No 1

precedente 
"i 

Of¡"¡o Circülar IP Nos, ¿e Z ¿e noviembre de 2O11, por el cual se imparten
instrucciones relativas al formato y correcto uso que deben dar los prestadores

acreditados al certificado de acreditación que esta Superintendencia otorga a dichos
prestadores, así como respecto de su deber de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto en el

inciso final dbl Rrtícuto 43 del Reglamento del Sistema de Acreditación para los Prestadores

Institucionales de Salud. para los efectos de facilitar el cumplimiento de las instrucciones y

deberes reglamentarios relativos al formato oficial y uso del certificado de acreditación, se

recomienda a dicho representante legal comunicarse con la Unidad de Comunicaciones
de esta Superintendencia, al fono (O2)2836935f'

50 DECLÁRASE TERMINADo et presente procedimiento administrativo y ARCHÍVENSE sus

antecedentes.

60 NOTIFÍeUESE la presente resolución por carta certificada al solicitante de acreditación y al

representanü tegat de la Entidad Acreditadora "ACREDITA NORTE CHILE LIMITADA"'

REGÍSTRESE Y ARCH

ONSALVE

SUPERINTEN DENCIA DE SALUD

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL INCISO 40 DEL INTÍCUUO 41 DE LA LEY NO19'880' SOBRE BASES

DE LOS pROCEDIMIENTOS ADMINrSrnlrrvOl qUr RIGEN 
-LO'S- -ACTOS 

DE LOS ónelrlOS DE LA

ADMINrsrRAcrór.¡ oel EsrADo, ESTA TNTENDEIT¡crn truionNn Qur conrm u pnrsenre neso-¡-l¿Qróru PROCEDEN

LoS SIGUIENTES RECURSoS: EL RECURSO or RepoStClóru, rl iUl oeBE.INTERPONEIIE l\T-E-ESTA INTENDENCIA'

DENTRo DEL pLAzo oe s jás, Lór'¡:reoóé óesóe in ñóilricecrón oe u MISMA; Y EL REcuRSo IERARQUICO, YA sEA

EN suBSIDro orl RrurenroR,ó sl sólo sE INTERpUsTERE ESTE sEGUNDo REcuRSo, PARA ANTE EL SUPERINTENDENTE

DE SALUD, DENTRO DEL MISMO PLAZO ANTES SENALADO'

-*"*,al1," a" Acreditación, por carta certificada: la resolución; por correo electrónico: la resolución, el

informe, el Oficio Circular lp Ñ.i/ZOf f , y el Ord. Circular IPlNo 1, de 12 enero de2OI7' .^^ ^r^¡lrÁni¡nI -:;;l-":;;;i¿i;"j; ta Enridad Acreditadora "AcREDITA NoRrE cHILE LIMITADA" (por correo electrÓnico

y carta certificada) (solo la resolución)
- Superintendente de Salud
- Fiscal
- Encargado Unidad de Comunicaciones Superintendencia
- Agencia Región del Bío Bío
- :efa Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud' IP

- Encargado Unidad de Gestión en Acreditación, IP
- Encargada Unidad de Fiscalización en Calidad' IP
- Ing. Eduardo Javier Aedo, Funcionario Registrador, IP
- Abog. Camilo Corral G., IP
- Expediente Solicitud de Acreditación
- Oficina de Partes
- Archivo


